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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

í e d K ? m t a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
_aban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27?7*! y 6 2 ' Madrid -9 . Teléis . : Administración, 

¿ /6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
v ° J ¡ c l n a : De ocho y media de la mañana a dos 

u.eaia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios, linea o fracción, noventa peseta». 

Las lincas M miden por ti total del espacio que ocupe el Jsiuwtrfcn 
Loe enunciantes vienen obligados al pago del Impuesto o.-.-

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ce>r*n«>-
nacen abiertos a! público desde las diez a las trece horc i . lajea* 
los días laborables, en Miguel Angel , 25. segunda p lanta 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Departamento de Ejecución de Planes 

(Urbanizaciones) 

A N U N C I O 
W ^ P ü m e n t a n d o acuerdo de la exce
no Ü113 C o m i s i ó n Munic ipa l de Gobier-
7 • adoptado en sesión celebrada el d ía 
ción ] U - n Í 0 d e 1 9 7 8 , s e s o m e t e a informa-
tadn p ú b l i c a P ° r P l a z o de un mes, con-
j n s ° a P3rtir del d ía siguiente al de la 
l E T

 l ó " del presente anuncio en el B o -
dient F I C I A L de la provincia, el expe-

n i e relativo a aprobación inicial del 
£ r °yec to de urbanizac ión del Pol ígono 
h u ' n t e de l a M o r a . 

sad a n t a s P e r s o n a s se consideren intere-
a s Podrán examinar dicho expediente 

Plav m a ñ a n a s de los días hábiles del 
« o señalado, en los Servicios de In-

^ rmac ión de la Gerencia Munic ipa l de 
V u e l t m S m o ' a v e n i d a d e Alfonso XI I I , con 
lar a ^ a r a § u a y » como asimismo formu-
e n i¡°¿ escrito, que habrá de presentarse 
tas , e g l s t r o G e n e r a l de la misma, cuan-
d e r e

a j e § a c i o n e s e s t i m e n pertinentes a s u 

e r J Í / ^ d . 6 de julio de 1978.—El Se-
w * o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—22.442) 

Ge 
r « n c i a Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 

d e s c i m e n t a n d o acuerdo del Consejo 
a dom T e r e n c i a Munic ipal de Urbanismo, 
de f a ? ° en sesión celebrada el día 16 
ción -° d e 1 9 7 8 » s e somete a informa
ndo P u b l i c a Por plazo de un mes, con-
i n S e r o

a - p a r t i r del día siguiente a l de su 
Provi n 6 0 E L B O L E T Í N . O F I C I A L de la 
b a C i / C l a ' e l expediente relativo a " A p r o -
^anz l n i c i a l del estudio de detalle de la 
A r t ü

 a n a comprendida por. las calles de 
t e r i j 0 ° r i a ' Marquesa de Torrecilla, M i s 
are s

 y I ° s é del Hierro, condicionado a 
r i m e t ^ U r b a n i c e totalmente las calles pe-
b i e n d

 a l e s de la indicada manzana y dé
se p r P r °vee r se en las edificaciones que 
la p r ° y e c t e n P^zas de aparcamiento en 
5 ° r n p ? ° r c i ó n m á x i m a de una por cada 
c orn e r ° S C u a d r a d o s de uso residencial, 
Por C a ° ! a l o de oficinas y mín imo de una 

c

 d a 100 metros de iguales usos". 
s a d a s a n t a s Personas se consideren intere-
e n i a „ P o d r a n examinar dicho expediente 
w a z 0 ^ a ñ a n a s de los días hábiles del 
¡ O t r n a r

S e ñ a l a d o , en los Servicios de In-
^bani n d e l a Gerencia Municipal de 
v U e i t a

1 S r n o > avenida de Alfonso XII I , con 
a Paraguay, como asimismo formu

lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 17 de julio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.440) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 1'6 
de junio de 1978, se somete a información 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente relativo a "Aprobac ión inicial 
del estudio de detalle promovido por don 
Javier Cerandones Arévalo, en nombre de 
don Marco Antonio Arévalo Padilla, para 
la manzana comprendida por las calles 
de Ar tu ro Soria, Pilar Cavero, General 
Aranaz y Angelita Cavero". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XIII , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinente^ a su 
derecho. 

Madr id , 14 de julio de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22^441) 

A R B I T R I O D E E Q U I V A L E N C I A 

E D I C T O 

Se requiere a las personas que obsten-
tan la cualidad de sujetos pasivos en los 
expedientes que se mencionan y que han 
sido incoados para el cobro del arbitrio 
de Equivalencia, correspondiente a los 
inmuebles que se citan y al decenio i m 
positivo 1965-74, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora del arbitrio de Equivalencia, calle 
del Plomo, n ú m e r o 14, primero, de nueve 
a trece horas, en el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, al efecto de hacerse cargo 
de la notificación de la l iquidación prac
ticada por el importe que en cada caso 
se especifica, advir t iéndose que transcu
rr ido dicho plazo sin verificarlo se tendrá 
a aquéllas por notificadas, comenzando 
entonces a contar tanto el plazo de quince 
días para su uti l ización, en su caso, de 
los recursos pertinentes, como los plazos 
reglamentarios para ingreso de los respec
tivos importes. 

Número expediente.—Adquirente—Finca 
transmitida.—Período impositivo.—Valor 
metro cuadrado al comienzo y fin del 
período impositivo.—Incremento. — Tipo 

Importe liquidado 

31/74.—Comunidad Hnas. Franciscanas. 
Arenas y Navarro, núm. 16.—1965-74.— 
495-900. — 9.123.071. — 3 por 100.— 
294.877. 

18.520/74.—La Unión Maestros Pinto
res. — Miguel Yuste, s/n. — 1965-74.— 
3.080-5.600. — 707.364. — 3 por 100.— 
33.423. 

18.611/74.— Roí , Sociedad Limitada.— 
Avenida del General ís imo, 68.—1965-74. 
19.800-36.000. — 805.950. — 3 por 100. 
38.080. 

18.869/74.—Droper, S. A . Prd . Quími
cos. — Torrelara, s/n. — 1965-74. — 
3.025-5.500. — 1.243.688. — 3 por 100. 
58.765. 

18.950 74.—Azaróla y Compañía , S. L . 
Espartinas, núm. 1, bajo dcha.—1968-74. 
7.000-8.600. — 39.920. — 3 por 100.— 
1.887. 

18.951/74. — Lavinsa. — C.° de M a -
noteras, sin número . — 1968-74. — 650-
1.000. — 134.400. — 3 por 100. —6.351. 

18.952-74.—Becosa Empresa Construc
tora, S. A — L a Alcazaba, núm. 3.—1969-
1974. — 715-1.100. — 120.698. — 3 por 
100.—570. 

19.304/74.—Inmobiliaria Acorme, S. A . 
Leonor Góngora, núm. 45. — 1968-74.— 
971-1.495. — 394.630. — 3 por 100.— 
18.646. 

Madr id , 17 de julio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(O.—22.422) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
Anuncio de subasta de las obras de re

forma y adaptación para dependencias 
de la Dirección General de Seguridad 
en el edificio de calle Los Madrazo, 
n ú m e r o 9, de Madr id . 

Primero. Hasta las doce horas del día 
en que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", se admit i rán propo
siciones para dicha subasta en el Servicio 
de Adminis t rac ión y Contabilidad. La su
basta se celebrará a la misma hora del 
día siguiente laborable ante la mesa de 
cont ra tac ión de esta Dirección General. 

Segundo. E l presupuesto de contrata 
asciende a veint iún millones setenta y 
cinco mil doscientas cincuenta y seis pe
setas (21.075.256 pesetas) y la fianza pro
visional a cuatrocientas veintiuna mil qui
nientas cinco pesetas (421.505 pesetas). 

Tercero. E l proyecto con la documen
tación reglamentaria estará de manifies

to en el propio Servicio de Adminis t ra 
ción y Contabilidad de la Dirección Ge
neral de Seguridad (Puerta del So l , n ú 
mero 7, de Madrid) , los días y horas há 
biles del plazo establecido. 

Cuarto. Cada proposición cons ta rá de 
los documentos enumerados en el ar
t ículo 4.° del correspondiente pliego de 
condiciones administrativas y económicas 
y la dis tr ibución de los mismos se a t e n d r á 
a lo que el propio precepto establece. 

Quinto. Para poder optar a la ejecu
ción de las obras los licitadores acredita
rán que han obtenido la correspondiente 
clasificación, acordado por el Minis ter io 
de Hacienda. 

Madr id , 24 de julio de 1978.—El D i 
rector general, Mariano Nicolás García. 

(G. C—7.777) (O.—22.437) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

Anuncio del concurso - subasta de las 
obras de reforma y adaptación del edi
ficio destinado a Comisaría del Cuerpo 
General de Policía del distrito de Re
tiro, en Madr id . 

Primero. Hasta las doce horas del d í a 
en que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la i n 
serción de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", se admit i rán propo
siciones para este concurso-subasta en el 
Servicio de Adminis t rac ión y Contabi l i 
dad (Puerta del Sol, número 7, Madr id) . 

Segundo. E l Presupuesto de contrata 
asciende a cincuenta y nueve millones 
doscientas ochenta y seis mi l seiscientas 
sesenta y nueve pesetas (59.286.669 pe
setas) y la fianza provisional a un mil lón 
ciento ochenta y cinco mil setecientas 
treinta y tres pesetas (1.185.733 pesetas). 

Tercero. E l proyecto con la documen
tación reglamentaria estarán de manifies
to en el propio Servicio de Adminis t ra
ción y Contabilidad de la Dirección Ge
neral de Seguridad, los días y horas há 
biles del plazo establecido. 

Cuarto. La documentación a presentar 
se dis t r ibuirá en la forma que establece 
el ar t ículo 4.° del pliego de condiciones 
administrativas y económicas, en tres so
bres cerrados y lacrados. En el primer 
sobre se incluirán los documentos para 
la admisión previa de ofertas, en el se
gundo la documentación general y en el 
tercero la proposic ión económica . 

Quinto. Dentro de los cuatro días há 
biles siguientes a la fecha del t é rmino de 
presentación de ofertas, esta Dirección 
General resolverá sobre la admisión pre
via dé las ofertas y la apertura de las pro
posiciones admitidas se efectuará a las 
doce horas del sexto día siguiente labo
rable al de la conclusión del plazo de 
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presentac ión, en sesión públ ica ante la 
mesa de contra tac ión de este Centro D i 
rectivo. , 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso-subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madr id , 26 de julio de 1978.—El D i 
rector general, Mariano Nicolás García. 

(G. C—7.778) (O.—22.438) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta oficina y a las 
once treinta horas del día 28 del mes de 
julio de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociac ión Profesional de 
Fabricantes de Recubrimientos Plást icos 
y Adhesivos", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madr id , el 
que su nombre indica, siendo los firman
tes del acta de cons t i tuc ión: 

losé Manuel Ortega Torre. 
Isidoro Morales García. 
José Juárez Yanes. 

(G. C—7.758) 

MINISTERIO DE COMERCIO 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO • 
INTERIOR 

Negociado de Información 

Relación de ar t ículos que tienen fijado 
precios máximos de venta al públ ico, i n 
dicándose los que regirán durante el mes 
de agosto de 1978. 

Pesetas 
k i l o 

Azúcar : 
Terciada 39,00 
Blanquilla a granel 39,50 
Blanquilla envasada en bolsas de 

1 y 2 kilos 41,50 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 y 15 gramos 53,50 
Pilet 39,50 

Granulada especial 39,50 
Granel cortadillo 43,00 
Cortadillo envasada en cajas de 

1 k i lo 46,00 
Estuchada 52,50 
Refinada a granel 43,50 
Glass 46,50 

Pesetas 

Café superior natural: 
U n kilogramo 647,00 
500 gramos 324,00 
250 gramos 162,00 
100 gramos 65,00 

50 gramos 32,50 
Café corriente natural: 

U n kilogramo 638,00 
500 gramos 319,00 
250 gramos 160,00 
100 gramos 64,00 

50 gramos 32,00 

Café popular natural: 
U n kilogramo 629,00 
500 gramos 315,00 
250 gramos 158,00 
100 gramos 63,00 

50 gramos 31,50 
Café superior torrefacto: 

U n kilogramo 597,00 
500 gramos 299,00 
250 gramos 149,00 
100 gramos 60,00 

50 gramos 30,00 

Café corriente torrefacto: 
U n kilogramo 589,00 
500 gramos 295,00 
250 gramos 147,00 
100 gramos 59,00 

50 gramos 29,50 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo 580,00 
500 gramos 290,00 
250 gramos 145,00 

100 gramos 
50 gramos 

Piezas de pan flama (V. E.): 
80 gramos 

135 gramos 
250 gramos 
375 gramos 
750 gramos 

De 
De 
De 
De 
De 
De 1.000 gramos 

Pesetas 

58,00 
29,00 

4,00 
6,00 

11,00 
17,00 
30,00 
40,00 

Piezas de pan candeal: 
De 750 gramos 33,00 
De 1.000 gramos 42,00 

Los precios de venta al públ ico de los 
aceites de semillas, refinados y envasados, 
serán los siguientes: 

Pesetas 
l i tro 

Aceite de girasol, refinado y en
vasado 90,00 

Aceite de soja, refinado y enva
sado 70,00 

Aceite de mezcla de varias semi
llas, sin inclusión de los de 
orujo y cacahuet 90,00 

P R E C I O S D E L E C H E S H I G I E N I Z A D A S 
Y C O N C E N T R A D A S 

Pesetas 

Leche pasteurizada 

Botellas de vidr io: 
U n li tro 29,00 
Medio litro 15,00 
Cuatro litro 8,00 

C a r t ó n ( te t raédr ico) : 
U n l i t ro 30,00 
Medio li tro 15,30 

Car tón (pr ismát ico) : 
Un l i tro 32,00 
Medio li tro 17,00 

Bolsas de plást ico: 
U n litro 29,50 
Medio l i t ro 15.00 

Botellas de plást ico: 
U n l i t ro 32,00 
Medio litro 19,00 

Leche concentrada a 1 !4 volumen 

Botellas de vidr io: 
Un li tro 113,00 
Medio li tro 57,50 
Cuarto l i tro 30,00 

Botellas de plást ico: 
U n l i t ro 117,00 
Medio l i t ro 60,00 
Cuarto l i t ro 31,50 

Car tón (pr ismático): 
Dos litros 229,50 
U n l i t ro 116,00 
Medio l i t ro 59,50 
Cuarto l i t ro 31,00 

Leche concentrada a i / 5 volumen 

Botellas de vidr io: 
U n l i tro 141,00 
Medio litro 71,50 
Cuarto li tro 37,00 

Botellas de plást ico: 
U n l i t ro 145,50 
Med io li tro 74,00 
Cuar to l i t ro 38,50 

Car tón (pr ismát ico) : 
Dos litros 287,00 
U n l i t ro 144,50 
M e d i o l i tro 73,50 
Cuarto l i t ro 38,00 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

(G. C—7.773) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

La empresa "Villagas, S. A . " , con do
mici l io en Madr id , paseo de Santa María 
de la Cabeza, n ú m e r o 8, solicita conce

sión y autor izac ión administrativa para la 
real ización de las instalaciones de gas pro-
pano en el Conjunto Residencial "San 
Lorenzo del Escoria l" (San Lorenzo del 
Escorial). 

La nó ta -ex t rac to del proyecto presen
tado se publica a cont inuación: 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centralizada 
de "Villagas, S. A . " , de las caracter ís t icas 
siguientes: 

Almacenamiento compuesto de un de
pósi to de capacidad de 19,280 metros cú
bicos, así como válvulas de seguridad, tu
berías generales de distr ibución (red ex
terior) y acometidas hasta las tomas de 
gas de los bloques. 

Finalidad de la instalación: Servicio de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
58 viviendas repartidas en cinco bloques. 

E l importe de este proyecto represen
tará 656.831 pesetas. 

L o que se hace públ ico en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Públ ico de Gases Combus
tibles, articulo 11, para que los que lo 
consideren oportuno puedan presentar es
critos de oposición o proyecto en com
petencia en la Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria y Energía de M a 
drid, calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, 
durante el plazo de veinte días , contados 
á partir del siguiente al de la fecha de 
publicación del presente anuncio, que
dando expuesto al públ ico durante el 
expresado plazo en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía 
de Madr id un ejemplar del proyecto pre
sentado. 

Madr id , 19 de julio de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.785) (O.—22.472) 

La empresa "Villagas, *S. A . " , con do
micilio en Madr id , paseo de Santa María 
de la Cabeza, n ú m e r o 8, solicita conce
sión y autor izac ión administrativa para la 
realización de las instalaciones de gas pro
pano en el Conjunto Residencial "Estrella 
de Oriente" (Arganda del Rey). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a cont inuación: 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centralizada 
de "Villagas, S. A . " , de las caracter ís t i 
cas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósito de una capacidad unitaria de me
tros cúbicos 59,250, vaporizador de 800 
kilogramos hora, así como válvulas de se
guridad, tuber ías generales de distribu
ción (red exterior) y acometidas hasta las 
tomas de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicio de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
640 viviendas en ocho bloques de 80 v i 
viendas cada uno. 

E l importe de este proyecto represen
tará 14.824.096 pesetas. 

L o que se hace público en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combus
tibles, articulo 11, para que los que lo 
consideren oportuno puedan presentar es
critos de oposición o proyecto en com
petencia en la Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía de M a 
drid, calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, 
durante el plazo de veinte días , contados 
a partir del siguiente al de la fecha de 
publicación del presente anuncio, que
dando expuesto al públ ico durante el 
expresado plazo en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía 
de Madr id un ejemplar del proyecto pre
sentado. 

Madr id , 19 de julio de 1 9 7 8 — E l De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.786) (O.—22.473) 

La empresa "Finangás , S. A . " , con do
mici l io en Madr id , calle Princesa, n ú m e 
ro 80, solicita concesión y autor izac ión 
administrativa para la realización de las 
instalaciones de gas propano en la Urba
nización "Los Madroña les" (Aravaca). 

L a nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a cont inuac ión: 

N O T A - E X T R A C T O 

Instalación de gas propano centralizada 
de "Finangás , S. A . " , de las caracter ís t i 
cas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de-
pós i tos de una capacidad unitaria de me
tros cúbicos 28,930, así como válvulas de 
seguridad, tuber ías generales de distribu
ción y acometidas. 

Final idad de la insta lación: Servicio de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
83 viviendas unifamiliares distribuidas en 
83 parcelas. 

E l importe de este proyecto represen
tará 3.594.168 pesetas. 

L o que se hace públ ico en virtud <* 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Públ ico de Gases Combus
tibles, articulo 11, para que los que 1 0 

consideren oportuno puedan presentar es
critos de oposición o proyecto en com
petencia en la Delegación Provincial del 
Minister io de Industria y Energía de Ma
drid, calle Francisco de Rojas, número»>• 
durante el plazo de veinte días , contados 
a partir del siguiente al de la fecha oe 

publicación del presente anuncio, q u e j 
dando expuesto al públ ico durante e 

expresado plazo en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía 
de Madr id un ejemplar del proyecto pre
sentado. 

Madr id , 19 de julio de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.787) (O.—22.474) 

La empresa "Villagas, S. A . " , c 0 ^ % 
mici l io en Madr id , paseo de Santa 
de la Cabeza, n ú m e r o 8, solicita co ^ 
sión y autor izac ión administrativa pai 
realización de las instalaciones de gasv ^ 
p a ñ o en el Conjunto de Viviendas a 
parcela 115, pol ígono 20 (FuenlaDra 

La nota-extracto del proyecto VT 

tado se publica a cont inuación: 

N O T A - E X T R A C T O ^ 

Instalación de gas propano centra i 
de "Villagas, S. A . " , de las caracteris 
siguientes: , s de-

Almacenamiento compuesto de u ^ 
pós i tos de una capacidad unitaria , , ^ 3 
tros cuadrados 19,280, así como va ^ 
de seguridad, tuber ías generales <* ^ 
t r ibución (red exterior) y acometidas 
las tomas de gas de los edificios- ¿ e 

Final idad de la ins ta lación: Servia 
calefacción, agua caliente y cocinas\v ^ 
100 viviendas en tres bloques, o 
ellos de 32 y uno de 36 viviendas. e n . 

E l importe de este proyecto rep 
tara 1.175.795 pesetas. . ¿ ¿t 

L o que se hace públ ico en v i r

G e n e r a l 
lo dispuesto en el Reglamento b u S -
del Servicio Públ ico de Gases c o n ^ ] ( > 

tibies, articulo 11, para que los q ^ 
consideren oportuno puedan P T e s e com
entos de oposición o provecto # en ^ 
petencia en la Delegación P r o V , ¿ e M * ' 
Minis ter io de Industria y ^nerpa 5-
drid, calle Francisco de Rojas, n U ^ t a £ j o s 
durante el plazo de veinte días, c a ¿ e 

a partir del siguiente al de la * ^ ü € . 
publicación del presente a m m C 1 ° n t e e l 

dando expuesto al público p r 0 v i n -
expresado plazo en la Delegación r ^ 
cial del Ministerio de Industria y ^ 
de Madr id un ejemplar del p r o y * c w 

sentado. pe-
Madr id , 19 de julio de 1978.— 1 1 

legado provincial (Firmado). ,75) 
(G. C—7.788) (O'-""" 

R E S O L U C I O N de la Delegación P ^ 
cial del Minister io de Industria o ¿e 

drid autorizando el establéenme» 
la l ínea eléctr ica que se cita: 

50EL-1.379 gec-
Vis to el expediente incoado en i cjón 

ción de Industria de Madr id , a p 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , c °¿ \ # a y a ' 
c i l io en Madr id , calle del C a P 1 " " i o n 1 
n ú m e r o 53, solicitando au to r i za^ p ü . 
declaración' en concreto de ut in« ^ 
blica para el establecimiento de u 
eléctrica, y cumplidos los t r a m l t " u i o 1 1 1 

mentarios ordenados en el cap ' .^ctff 
del Decreto 2617/1966, sobre a u u ^ ^ p i 
de instalaciones eléctricas, y e n ¿ 0 por 
tulo III del Reglamento a P r 0

n r O P i a c i o n 

Decre to 2619'1966, sobre e X p

d e jns^' 
forzosa y sanciones en materia ]tj 

•leas, y de acuerdo £ 50 laciones e l éc tr i co , r — 
ordenado en el Decreto 1713/ 1 ' b r e £ 
de junio, y Ley de 24 de noj» ¿ e 1* 
1939, sobre ordenac ión y deten 
industria, 
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Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
^ la Sección correspondiente, ha resuel-

Autorizar a "Un ión Eléctrica, S. A . ' 
a instalación de la l ínea eléctrica cuyas 
t e s ? C l p a l e s caracter ís t icas son las siguien-

Ea instalación eléctrica se efectuará en 
a n Fernando (Madrid), primera fase; la 

J?nahdad de la instalación será la de aten-
JF debidamente el suministro de energía 
tu / l c a e n l a z o n a ; e l t e n d i d o s e e f e c " 

aya con cable de aluminio-acero de 116,2 
^ m e t r o s cuadrados de sección total, 

rmado por 30 hilos de aluminio y siete 
d p i a £ e r o d e d o s mi l ímetros de 0 (obras 
p^1 Plan de Electrificación Rural de la 
• J £ V l n c i a ) - L a longitud de la línea es de 
W metros. 
de i ° - a r a r e n c o n c r e t o la uti l idad públ ica 

Ja instalación eléctrica que se autoriza 
sob e f e c t o s s e ñ a l a d o s en la Ley 10/1966 
^ t

r e . e x P r o p i a c i ó n forzosa y sanciones en 
Regh^ 3 d e instalaciones eléctr icas, y su 
^giamento de aplicación de 20 de octu-
b r e de 1966. 

Esta instalación no p o d r á entrar 
e rvicio mientras no cuente el peticionario 

la misma con la ap robac ión de su 
P r ° y e c t o de ejecución, previo cumplimien-

0 de los t rámi tes que se señalan en el 
capitulo I V del citado Decreto 2617/1966, 

w ° d e octubre. 
Madrid, 18 de julio de 1978.—Por el Del 
• egado provincial (Firmado). 
( G - C—7.708) (n — (O.—22.386) 

^ ^ U C I O N de la Delegación Provin-
j j j - j j d e l Minister io de Industria de M a 

la lín autorizando el establecimiento de 

c ¡ ó n

S \ ° e l expediente incoado en la Sec-
d e « Tj . industr ia de Madr id , a pet ición 
cilio °n Eléctrica, S. A . " , con domi-
n ú m e

e n M a d r i d . calle del Capi tán Haya, 
d e c i a

T o - 5 3 ' s ° l i c i t a n d o autor ización y 
b ü C a

r a c i o n en concreto de ut i l idad pú-
eléctrP^ C^ establecimiento de una línea 
m e n t a ° a ' y cumplidos los t rámi tes regla-
de] r T n ° s ordenados en el capí tulo III 
d e j~ecreto 2617/1966, sobre autor izac ión 
t u l o n í ¡ T l a C Í O n e s eléctricas, y en el capí-
De r

 1 del Reglamento apro! ado por 
for z 2619/1966, sobre expropiación 
lacio ^ y s a n c i o n e s en materia de insta-
o r d P

n e j eléctricas, y de acuerdo con lo 
de l d o en el Decreto 1713/1972, de 30 
1939 ° ' y L e y d e 2 4 d e noviembre de 
i n d i i c í J 0 ^ 6 o r d e n a c i ó n y defensa de la 

terÍQ t a, D e l e § a c i ó n Provincial del Min i s -
d e ] a « I n d u s t r i a de Madr id , a propuesta 
to; l ecc ión correspondiente, ha resuel
la t n* , 0 ^ 2 3 1 " a "Un ión Eléctrica, S. A . " 
p r i nc i i 1 Ó n d e l a l í n e a eléctrica cuyas 
teS:

 P a e s caracter ís t icas son las siguien-

A r a n - i n s t a l a c i ó n eléctrica se efectuará en 
c o n e i , U e , z ( M a n u I a c t u r a s - E m b o c a d o r - V i l l a -
la d ¿ 0 s ) - Ea finalidad de la instalación es 
2ona ( d e suministro eléctr ico a la 
Hur 3n r a s d e l Plan de Electrificación 

ea eléctr ica que se cita: 

50EL-1.380 

al). 

se € f r a c t e r í s t i c a s principales: E l tendido 
l í r n e t r C t U a r a c o n c a b l e A 1 ' A c d e 3 1 , 1 m i " 
^ado S C u a d r a d o s d e sección total, for-
tíiilí P o r s e i s hilos de aluminio y 2,38 
t r i f i c p e - r ° s d e ^ (obras del Plan de Elec-

I W ó n R u r a l d e l a Provincia). 
d e i a . a r a r en concreto la utilidad pública 
a i 0

 l n s t a l a c i ó n eléctrica que se autoriza, 
s o b r l e f e c t o s señalados en la Ley 10/1966, 
^ a t e r i

e x p r o P Í a c i ó n forzosa y sanciones en 
H e g ] a

 a d e instalaciones eléctr icas, y su 
b r e de Í 9 6 6

d e a P l i c a c i o n d e 2 0 d e o c t u " 

^ r v i c

a i nha lac ión no podrá entrar en 
^ € la ° ^en t ra s no cuente el peticionario 
Pro V e c t . m i s .ma con la aprobac ión de su 
t o de i d ^ ejecución, previo cumplimien-
C aPíti,i Gamites que se señalan en el 
^ 20 V V d e l citado Decreto 2617/1966, 

o c t u b r e -
' 1 8 d e Julio d e 1 9 7 8 . - P o r el 

ÍCS n P r o v i n c i a l (Firmado). 
' c — 7 . 7 0 9 ) (O.—22.387) 

, 

c i a ^ P p O N de la Delegación Provin-
drj d

 1 Ministerio de Industria de M a 
la u a u t ° r i z a n d o el establecimiento de 

n e a eléctrica que se cita: 

50EL-1.381 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id , a pet ic ión 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
c i l io en Madr id , calle del Capi tán Haya, 
número 53, solicitando autor ización y 
declaración en concreto de uti l idad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los t rámites regla
mentarios ordenados en el capí tulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autor ización 
de instalaciones eléctr icas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por 
Decre to 2619/1966,. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madrid , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a " U n i ó n Eléctrica, S. A . ' 
la instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales caracter ís t icas son las siguien
tes: 

La instalación eléctr ica se efectuará en 
Araniuez (Manufacturas-Embocador-Villa-
conejos). 

Finalidad de la instalación: Prolonga
ción de la línea para dar servicio a la 
zona del Embocador y enlace con la de 
Villaeonejos. 

Caracter ís t icas principales: E l tendido 
se efectuará con cable de aluminio-acero 
U N E - 5 0 , formado por seis hilos de alu
minio y uno de acero de 3,15 mi l ímet ros 
de d iámet ro . La longitud será de 1.862 
metros. 

Declarar en concreto la util idad públ ica 
de la instalación eléctrica que se autoriza, 
a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámites que se señalan en el 
capí tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 18 de julio de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.710) (O.—22.388) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: ' 

50EL-1.382 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id , a petición 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
ci l io en Madr id , calle del Capi tán Haya, 
n ú m e r o 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pú-

j blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los t rámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por 
Decre to 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 
de junio, y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a " U n i ó n Eléctrica, S. A . " 
la instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales caracterís t icas son las siguien
tes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
Villaviciosa de Odón (Madrid). 

Finalidad de la insta lación: Será de do
tar de suministro de energía eléctrica a 
la Residencia de Ancianos. • 

Caracter ís t icas principales: Se proyecta 
la instalación de cable aluminio-acero de 
31,1 mil ímetros cuadrados de sección to
tal, formado por seis hilos de aluminio 
y uno de acero de 2,38 mil ímetros de 
d iámetro . La longitud será de 0,755 kiló
metros. 

Declarar en concreto la util idad públ ica 
de la instalación eléctrica que se autoriza, 
a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctr icas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t rámi tes que se señalan en el 
capí tulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 18 de julio de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.711) (O.—22.389) 

Delegación d e H a c i e n d a 
d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

En vir tud de l o dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 24-7-1978 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Mayoristas de a l imentac ión .—Mención: 
M-23 . — Ambi to : Provincial . — Cuota 
acumulada: 3.213.600 pesetas.—Plazos: 2. 
Reglas de dis t r ibución: Volumen de ven
tas y como índice corrector las exentas. 

Fotograbadores y grabadores. — M e n 
ción: M-49 .—Ambi to : Provincial .—Cuota 
acumulada: 3.996.000 pesetas.—Plazos: 2. 
Reglas de dis t r ibución: N ú m e r o de pro
ductores, maquinaria y volumen de ope
raciones. 

Solados y alicatados de la Const rucción. 
Mención: M-58. — Ambi to : Provincial . 
Cuota acumulada: 15.954.840 pesetas.— 
Plazos: 2.—Reglas de d is t r ibuc ión: Nú
mero de operarios y materiales de cons
t rucción empleados. 

Comerciantes mayoristas de joyería.— 
Mención: M-103.—Ambi to : Provincial .— 
Cuota acumulada: 4.351.000 pesetas. — 
Plazos: 2.—Reglas de dis t r ibución: V o 
lumen de ventas sujetas al impuesto y, en 
su defecto, por desconocimiento de las 
mismas, volumen de operaciones, n ú m e r o 
de obreros y producc ión media obrero-
a ñ o y cupos asignados en las importacio
nes. 

Confección de calzado a medida.—Men
ción: M-150.—Ambi to : Provincial .—Cuo
ta acumulada: 800.000 pesetas.—Plazos: 2. 
Reglas de dis t r ibución: Por empresa, 10 
puntos; por operario, 12 puntos; valor 
punto, 1.000 pesetas; índice corrector, de 
0,5 a 1,5 según calidades. 

Madr id , 24 de julio de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.774) 

E n vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 20-7-1978 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo si-
gu ien^ : 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Confección y reparación de prendas de 
piel y pele ter ía y venta al por mayor de 
las mismas. — Mención : M - 4 . — Ambi to : 
Provincial .—Cuota acumulada: 14.460.000 
pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de distribu
ción: Volumen de compras y ventas rea
lizadas por cada uno de los contribuyen
tes. 

Serrerías de a lqui le r .—Mención: M-39. 
Ambi to : Provincial . — Cuota acumulada: 
^75.000 pesetas. — Plazos: 2.—Reglas de 
dis t r ibución: N ú m e r o de obreros, n ú m e r o 
de horas trabajadas y consumo de energía 
eléctrica. 

Ebanister ía manual. — Menc ión : M-54< 
Ambi to : Provincial . — Cuota acumulada: 
6.800.000 pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de 
dis t r ibución: Volumen de operaciones y 
n ú m e r o de obreros. 

Comerciantes mayoristas de bisutería.—• 
Mención: M-61 . — Ambi to : P rov inc ia l .— 
Cuota acumulada: 502.161 pesetas.—Pla
zos: 2.—Reglas de dis t r ibución: Vo lumeo 
de ventas y n ú m e r o de trabajadores. 

Fabricación de ar t ículos de viaje. — 
Mención: M-72. — Ambi to : Prov inc ia l .— 
Cuota acumulada: 1.597.032 pesetas.* — 
Plazos: 2.—Reglas de d is t r ibuc ión: P o r 
empresa, 10 puntos; por operario, 15 pun
tos. Valor punto, 1.000 pesetas. Indices de 
corrección, de 0,5 a 1,5 según materiales 
y organización. 

Fabricantes de géneros de punto. — 
Mención: M-79. — Ambi to : Provinc ia l .— 
Cuota acumulada: 9.628.000 pesetas. — 
Plazos: 2.—Reglas de dis t r ibución: Por 
empresa, 10 puntos; por empleado, 15 
puntos; valor punto, 1.000 pesetas; coefi-. 
cíente corrector, de 0,5 a 1,5 según ca
lidad y organización. 

Fabricantes de calzado en serie.—Men
ción: M-83 .—Ambi to : Provincial .—Cuota 
acumulada: 4.460.000 pesetas.—Plazos: 2_ 
Reglas de dis t r ibución: Por empresa, 10* 
puntos; por empleado, 15 puntos; valor 
punto, 1.000 pesetas: coeficiente correes 
tor, de 0,5 a 1,5 según materiales, meca 
nización y organización. 

Confección de prendas de uso inter;n~ 
de señora .—Mención: M-132. — A m b i t o : 
Provincial . — Cuota acumulada: 4.359.612 
pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de distribu
ción: Por empresa, 10 puntos; por ope
rario, 12 puntos: índice corrector, de 0,5 
a 1,5 según materiales y organización; va 
lor punto, 1.000 pesetas. 

Instaladores de antenas de te levis ión .— 
Mención: M-146.—Ambi to : Provinc ia l .— 
Cuota acumulada: 841.486 pesetas.—Pla
zos: 2.—Reglas de d is t r ibuc ión: Personal 
empleado y volumen de ventas. 

C o m p osición mecánica. — M e n c i ó n : 
M-152.—Ambi to : Provincial .—Cuota acu
mulada: 1.188.000 pesetas.—Plazos: 2.— 
Reglas de dis t r ibución: N ú m e r o de con
tribuyentes y pun tuac ión de la maquina
ría. 

Decoración de escayola. — M e n c i ó n : 
M-160 .—Ambi to : Provincial..—Cuota acu
mulada: 7.834.475 pesetas.—Plazos: 2.— 
Reglas de dis t r ibución: Volumen de ope
raciones, materiales empleados, salarios 
satisfechos y seguros sociales satisfechos. 

Madr id , 24 de julio de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.707), 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 14-7-1978 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo s i 
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 
Persianas. — Mención: M-30. — A m 

bito: Provincial .—Cuota acumulada: Pe
setas 1.804.363. — P l a z o s : 2.—Reglas de 
dis t r ibución: Volumen de ventas y n ú 
mero de empleados. 

Almacenistas exportadores de pieles sin 
curtir. — Mención : M-37 .—Ambi to : P ro 
vincial .—Cuota acumulada: 268.000 pese
tas.—Plazos: 2.—Reglas de d is t r ibución: 
Volumen de compras y ventas realizadas 
por cada uno de los contribuyentes. 

Mayoristas de drogas y productos qu í 
micos. — Mención: M-143. — A m b i t o : 
Provincial . — Cuota acumulada: 964.124 
pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de distr ibu
ción: Personal y volumen de operacio
nes. 

R e p aración de relojes. — Menc ión : 
M-157.—Ambi to : Provincial.—Cuota acu
mulada: 3.068.124 pesetas.—Plazos: 2.— 
Reglas de dis t r ibución: Volumen de obras 
en función del personal empleado y dedi
cación del titular y familiares. 

Madr id , 21 de julio-de 1978.—El D e 
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.633) 
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En vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado en fecha 10-7-1978 los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
Jas Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
t é rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N 

Almacenistas de pieles curtidas.—Men
c ión : M - 3 8 . — A m b i t o : Provincial .—Cuota 
acumulada: 825.000 pesetas.—Plazos: 2. 
Reglas de d is t r ibuc ión: Volumen de com
pras y ventas realizadas por cada uno de 
los pontribuyentes. 

Almacenistas de calzado ordinario y za
pa t i l l as .—Mención: M - 6 9 . — A m b i t o : Pro
vincial .—Cuota acumulada: 1.100.000 pe
setas.—Plazos: 2.—Reglas de d is t r ibuc ión: 
Volumen de ventas y facturación de cada 
uno y clase de ar t ícu los . 

Fabr icación de orfebrería. — Mención: 
M - l l l . — A m b i t o : Provincial .—Cuota acu
mulada: 4.190.000 pesetas.—Plazos: 2.— 
Reglas de d i s t r ibuc ión : N ú m e r o de opera
rios, mecanización y naturaleza de los pro
ductos fabricados. 

Madr id , 20 de julio de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.634) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos ante esta Ma

gistratura a instancia de Juan Rodríguez 
Mur i l l o , en contra de "Aislamientos Ba
san, S. A . " , sobre reclamación por des
pido, y registrado con el número 972 de 
1978, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a 19 de mayo de 1978 — 

Habiendo sido vistos por mí, Luis G i l 
Suárez , Magistrado de Trabajo en susti
tución reglamentaria del Magistrado de 
Trabajo número 4 de los de esta capital 
y su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de Juan Rodríguez Mur i l lo , en con
tra de la empresa "Aislamientos Basan, 
Sociedad Anónima" , sobre reclamación 
por despido; y . . . 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por el actor Juan Rodr ígvez M u r i 
l lo, debo de absolver y absuelvo a la em
presa "Aislamientos Basan, S. A . " de las 
peticiones formuladas en su contra .—Así 
por esta mi sentencia contra la que po
d r á recurrirse en suplicación por ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste v sirva de notifi
cación en forma a la empresa "Aislamien
tos Basan, S. A . " , cuyo actual domicilio 
se desconoce, expido la presente en M a 
drid, a 19 de mayo de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.819) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos ante esta M a 

gistratura con el n ú m e r o 5.482 de 1977, 
a instancia de Juan Gallego Domingo, en 
contra de " C E . I . C . O . , S. A . " , sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 13 de mayo de 1978.— 

Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 

tonio Linares Lorente, los autos seguidos 
a instancia de Juan Gallego Domingo, en 
contra de "Centro Español de Ingeniería 
y Control , S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo de 

condenar y condeno a la empresa "Cen
tro Español de Ingeniería y Control , So
ciedad A n ó n i m a " ( " C E . I . C . O . , S. A . " ) 
—en suspensión de pagos— a que abone 
al actor Juan Gallego Domingo la can
tidad de doscientas veint i t rés mi l tres
cientas treinta y tres pesetas con treinta 
y tres cént imos (223.333.33 pesetas) .—Así 
por esta mi sentencia, contra la que po
drá recurrirse en suplicación por ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de los cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo, previo ingreso, si re
curriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en el 
ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán in
gresarse en la cuenta n ú m e r o 124, "Re
cursos", abierta por esta Magistratura en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal de la calle de Orense, 20, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustr ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando celebran, 
do audiencia pública en el día de la fe
cha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Centro Es
pañol de Ingeniería y Control , Sociedad 
A n ó n i m a " ( C E . I . C . O . , S. A . " ) , cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido la 
presente en Madr id , a 13 de mavo de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

ÍB.—3.824) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.481 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Ja
cinto Rufián Toro, contra "Eviusa, So
ciedad A n ó n i m a " y "Previusa, Sociedad 
Anón ima" , sobre cantidad, con fecha 17 
de mayo de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda planteada 

por Jacinto Rufián Toro, debo de con
denar y condeno solidariamente a "Eviusa, 
Sociedad A n ó n i m a " y a "Previusa, So
ciedad A n ó n i m a " a que abonen al actor 
la cantidad de 37.200 pesetas (treinta y 
siete mil doscientas pesetas). — Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en vir tud de lo establecido en el 
citado ar t ículo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo.—Por todo lo cual, 
Su Señoría i lustrísima da por terminado 
el acto ordenando notificar esta su sen
tencia y redactar la presente que, leída, 
es conforme y la firma Su Señoría ilus
t r ís ima y los comparecientes, que quedan 
notificados de la anterior sentencia, con
migo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Eviusa, S. A . " y a "Previusa, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en Madr id , a 17 de mayo 
de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.825) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.938-9 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Fe
lipe Rodr íguez Serrano y otro, contra 
"Construcciones Rusán, S. A . " e "Irlasa", 
sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Su Señoría, ante mí el Secretario, di jo: 
Que debía declarar y declara extinguida 
la relación laboral entre los demandantes 

y la empresa "Construcciones Rusán, So
ciedad A n ó n i m a " , a la que en consecuen
cia se condena a que en concepto de in 
demnización de resarcimiento de perjui
cios derivados de la falta de readmis ión, 
abone a Felipe Rodr íguez Serrano la can
tidad de 14.480 pesetas, y a Diego Cha
parro Serrano, 15.500 pesetas, y por el 
concepto de indemnización de salarios de 
t rami tac ión , respectivamente, las cantida
des de 119.972 pesetas y 125.315 pesetas, 
condenando a la empresa "Irlasa", sol i 
dariamente, en cuanto a las obligaciones 
cont ra ídas por ia empresa principal.—No
tifíquese esta resolución a las partes.— 
Así lo acordó y firma el i lustr ísimo señor 
don Marcia l Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
Madr id , de todo lo que, como Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Irlasa", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 5 de 
mayo de 1 9 7 8 — E l Secretario, Pablo Gon
zález Izquierdo. 

(B.—3.826) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.011 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Jorge 
Blázquez Prados y otros, contra " E d i -
pesa", sobre plantilla, con fecha 18 de 
marzo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que confirmando la resolución dicta

da por la Delegación Provincial de Tra
bajo, y estimando las demandas de oficio 
presentadas, debo señalar y señalo como 
cantidades indemnizatorias correspondien
tes a los actores y como derivadas del 
expediente de regulación de empleo se
guido al efecto contra la empresa de
mandada "Edipesa", las que a continua
ción se dirán, condenando a la referida 
empresa al pago de las mismas por el 
concepto indicado: a Jorge Blázquez Pra
dos, 41.096 pesetas; a Pedro Corro Mer 
cado, 101.384 pesetas; a Carmen Vaque
ro Hernández , 181.476 pesetas; a Ansel
mo Casanova Agudo, 234.248 pesetas; a 
Juan González Francos, 311.674 pesetas; 
a Eugenio González Cabanillas, 133.400 
pesetas; a Aurel io Gotor Sampedro, pe
setas 780.000; a Coral Bellot Rosado, 
30.000 pesetas; a José Mar ía Redondo 
Tello, 140.028 pesetas; a Carlos G . Abras 
Benavides, 590 000 pesetas; a Mar ía Leo
nor Herrero Esteban, 135.468 pesetas; a 
Inés Margarita Herrero Esteban, 79.236 
pesetas; a Agueda' María Vicente Gonzá
lez, 69.012 pesetas; a Anton io Joaquín 
Gómez Burón, 186.700 pesetas; a Alber
to Polo Clausell, 36.000 pesetas; a Luis 
Pardo García, 73.392 pesetas; a Félix Po
blación Bernardo, 96.048 pesetas, y a 
María Pilar Pizarro Zafra, 163 413 pe
setas .—Notif íquese esta resolución a las 
partes, advir t iéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 153 y s i 
guientes de la ley de Procedimiento L a 
boral, debiendo de anunciar su propós i to 
de hacerlo ante esta Magistratura, a me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la empresa demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depósi tos a 
que se refieren los art ículos 154 y 181 
de la Ley citada, respectivamente, en la 
cuenta n ú m e r o 75.567 del Banco de Es
paña y 56 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , sita en Orense, 20, 
Madr id .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Edipesa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 30 de mayo 
de 1 9 7 8 — E l Secretario (Firma vio). 

(B.—3.827) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.706 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de José 
Albadalejo Lucas, contra "Construcciones 
J. Ar t i les , S. L . " y "Construcciones A u 
ge", sobre cantidad, con fecha 14 de abril 
de 1978 se ha dictado sentencia " i n voce\ 
cuya parte dispositiva es del tenor litera1 

siguiente : 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Construcciones ]• A r " 
tiles, S. L . " y "Construcciones Auge", so
lidariamente, a que abonen por los con
ceptos reclamados, a Jcsé Albadalejo I*" 
cas, la cantidad de 39.870 pesetas.—Asi 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo establecía 0 

en el ar t ículo 69, así como el 153 de I a 

ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para q u e sirva de notificación a 

"Construcciones J . Art i les , S. L . " y "Cons
trucciones Auge" , en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madrid, a 

14 de abril de 1978.—El Secretario (Fe
mado). 

(B.__-3.828) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.143 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Traba] 0 

n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de JuW> 
César Sánchez Seco Vivar , contra "Rocas s 
Espec táculos" , se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es dei tenor l i t e * 
ral siguiente: 

Fallo 
parcialmente la d e n g j 

r el actor Julio 
Que estimando 

da formulada por ei aciui j « — 
Sánchez Seco Vivar , contra la a p r e s a n 
demandada Clara García C a m ó n , tlVz_,> 
de la empresa "Roca¿ ' s E s p e c t á c u i 0 ^ ' 
debo condenar y condeno a la r e * e n

p . 
parte demandada a que por los concep^ 
tos señalados en la demanda, a b o n e „ s 

actor la cantidad total de 34.000 P e s e ? £ ¡ 
absolviéndola del resto de la reclamac*0 

contra ella deducida. — Notifíquese ¿ e 

resolución a las partes, advirtiéndoles ^ 
que contra la misma pueden recurrir ^ 
suplicación ante el Tribunal Central 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 
t ículo 153 y siguientes de la ley de r 

cedimiento laboral, debiendo de ^ " ¿ g -
su propós i to de hacerlo ante esta 
tratura, a medio de escrito o corí)U\eS, 
cencía en el plazo de cinco días habí » 
contados a partir del siguiente a la n 
ficación de esta sentencia, y a la d e t n

l o S 

dada, que para recurrir deberá hacer 
depósi tos a que se refieren los a T t l C ^ v 3 í . 
154 y 181 de la Ley citada, respectiv 
mente, e n la cuenta n ú m e r o 7 5 - ] 6 /

A n o -
Banco de España y 56 de la Caja de A£ 
rros y Monte de Piedad de Madrid, » 
en la calle Orense, 20, Madr id .— A s i P 
esta mi sentencia, lo pronuncio, ma 
y firmo. a 

Y para que sirva de 
notificación 

"Rocas's Espec tácu los" (Ca ra G a r c l l D i í j e 
r r ión) , en ignorado paradero, se exp ^ 
la presente en Madr id , a 11 de aro" 
1978.—El Secretario, Pablo González 
quierdo. 

(B.-3.829) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA. DE NOTIFICACION -

E n los autos n ú m e r o 1.561 de . Q 

seguidos ante la Magistratura de y 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia " f e 
rian Millán Bartolomé, contra " A ¿es-
nes Cinematográficos, S. A . " , s o b ™ 7 g s« 
pido, con fecha 22 de mayo de l ! " . 
ha dictado sentencia, cuya parte °- v 

sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

clarar y declaro nulo el despido °e 
tos, y, en consecuencia, debo con°en 
y condeno a la empresa "Almacenes ( 

nematográf icos, S. A . " ( A L M A C I N S / V 
que readmita al actor Florián M i H a n j a S 

to lomé en su puesto de trabajo en ^ 
mismas condiciones que regían a n t e L 0 e 
producirse tal despido, v a que le 3 0 

los salarios que hubiese Dodido deven* 
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desde la fecha del despido hasta que ten
ga lugar la readmis ión . 

Y para que sirva de notif icación a " A l 
macenes Cinematográf icos , S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 26 de mayo de 1978 — E l Se
cretario, Teófilo Caballero de A n d r é s . 

( B . — 3 . 8 3 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.536 de 1978, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Carlos Rosal 
Magán , contra "Saneamientos A m p e r " 
(Saturnina del Pozo Jimeno), en recla
mac ión por despido, registrado con el n ú 
mero 2.451 de 1978, se ha acordado citar 
a "Saneamientos Amper" (Saturnina del 

a ~ « u>s autos numero 1.530 ae i v / o , i - " : . N ^ A P R N A 

R u i d o s ante la Magistratura de Tra - Pozo Jimeno), en ignorado P a » d « o a 
]̂0 n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de ^ de que comparezca el día 1 de sep r i . ' I o m K r o o lac H1/J7 h f t r n í íle SU mandlld. 

Carmen García Algeciras, contra "Proy 
v e n , S. A . " , sobre cantidad, con fecha 22 
de mayo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a la empresa "Proyven, 
Sociedad A n ó n i m a " a que abone a la ac-

tiembre, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-~ " w c u d Q A n ó n i m a a que abone a la ac- i con la advertencia ae que c 5 un 

tora Mar ía del Carmen García Algeciras i vocatoria y que dichos actos no 
l a ^ u r n a de 103.142 pesetas 

"Proy"" 
para que sirva de notif icación ¡ 

. /ve n > s. A . " , en ignorado paradero, 
^e expide la presente en Madr id , a 26 
oe mayo de 1978 — E l Secretario, Teófilo 
caballero de A n d r é s . 

(B—3.831) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
£ n los autos n ú m e r o 5.758 de 1978, 

s e guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 8 de Madr id , a instancia de M a r 
celo Sánchez Gómez , contra "Construni-

e l . S. L . " , sobre cantidad, con fecha 6 
a e marzo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li te-

a l siguiente: 

se sus
pende rán por falta injustificada de asis 
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Sanea 
mientos A m p e r " (Saturnina del Pozo J i 
meno), se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O H C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 10 de julio de 1978.—El Se 
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.065) 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
. i seguido a instancia, de Francisco Javier 

estimando las demandas en su ma- j A r n a l Rodr íguez , contra "Difusión l i b r e -Que 

ern ^ 3 r t e > debo condenar y condeno a la ! 
Presa "Construnivel , S. L . " a que abo- jj 

a Marcelo Sánchez Gómez 67.775 pe-
' y a José J iménez Herrero, 57.991 

Pesetas. ! 
Y 

" C ^ a r a Que s ' r v a de notif icación a 
onstrunivel, S. L . " , en ignorado para-

a 2Á ! G e x P ! d e la presente en Madr id , d e c o n c i l i a c i ó n y 
Teófilo r S ° d e , 1 9 / 8 - — E ! Secretario, j q u e t end rán luga 

Caballero de A n d r é s . 
(B.—3.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

°n Luis G i l Suárez . Magistrado de Tra-
oajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
Provincia 

j X *- 1 " «— — — 
tan 8 0 s a b e r : Que por providencia dic- í fusión Librera, S. A . " , se expide 
aaa e n el día de la fecha en el proceso i s e n t é cédula para su publ icación 

ra, S. A . " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 3.014 de 1978, 
se ha acordado citar a "Difusión Libre
ra, S. A . " , en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el día 11 de septiem
bre, a las nueve y media horas de su ma
ñ a n a , para l a ce lebrac ión de los actos 

. en su caso, de juicio, 
Í que tenaran jugar en la Sala de audien-
j cias de esta Magistratura de Trabajo nú -
• mero 8, sita en calle Orense, 22, debien-
\ do comparecer personalmente o mediante 
\ persona legalmente apoderada y con to-
\ dos los medios de prueba de que intente 
{ valerse, con la advertencia de que es ún i -
\ ca convocatoria y que dichos actos no se 

suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " D i -
xpide la pre-

en el 

guido a instancia de Jesús Ala rcón Sa
j e l a ' C ° - t r a " V e n c o M a r k » S - A " ' e n 

el a m a c i ó n ñor despido, registrado con 
A ^ numero 3.012 de 1878, se ha acordado 

en ign o r a n ^ a " V c n c o Mark , S. A . , 
rezc ° p a r a d e r ° » a fin de que compa 
V e

 e l d l ' a 11 de septiembre, a las nue 
ceieK m e d * a horas de su m a ñ a n a , para la 
y > oración de los actos de conci l iación 
g á r G n S u c a s o » d e Juicio, que t e n d r á n l u -
gist C n * a S a 1 a d e audiencias de esta M a -
^ . ^ a t u r a de Trabajo n ú m e r o 8, sita en 
p e

 e Orense, 22, debiendo comparecer 
g e t a l m e n t e o mediante persona legal-
d e apoderada y con todos los medios 
a d v e r U 6 b a d e q u e i n t e n t e valerse, con la 
y r t e n c i a de que es única convocatoria 
p 0 r í e , d i c n o s actos no se suspende rán 

y I a l t a injustificada de asistencia. 
JVia , p a r a que sirva de c i tac ión a "Venco 
dula ' ^ ' s e e x P Í d e la presente cé-
O p I C

 p a r a su publ icación en el B O L E T Í N 
«1 tJui 1: d e í a provincia y colocación en 

de anuncios. 
a 3 de julio de 1978.—El Se-

{ B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios 

Madr id , a 3 de julio de 1978— E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.066) 

tablón de anuncios, 

cretl d f l d ' a 3 de j 
Trau . (Firmado). — E l Magistrado de 

a b a >o (Firmado). 
(B.—5.064) 

H l B O L E T I N 
p í ° V ! n c i a de 

O F I C I A L 
M a d r i d se 

de Ji 
pnblic. 

ariamente, excepto los domina 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 765-771 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia de 
José López Peláez y seis más , contra "Cá
mara Arabo-Hispana de Comercio", sobre 
despido, con fecha 20 de abril de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que declarando como declaro nulo el 
despido de los demandantes, y estimando 
sus demandas, debo condenar y condeno 
a la " C á m a r a Arabo-Hispana de Comer
c i o " a que readmita a los trabajadores en 
las mismas condiciones que regían antes 

I
de producirse los despidos y les abone los 
salarios dejados de percibir, desde la fe
cha del despido hasta que la readmis ión 
tenga lugar .—Noti f íquese esta sentencia a 

• las partes, advi r t iéndolas que contra esta 

sentencia pueden interponer recurso de 
supl icación en el plazo de cinco días , con
tados a partir de la fecha de recepción de 
esta notif icación, debiendo hacerlo por 
comparecencia o por escrito dirigido a 
esta Magistratura, en el cual designen al 
Abogado que haya de interponerlo. Y de
biendo acreditar, mediante resguardo, si 
el recurrente es patrono, el ingreso del 
importe de la condena, incrementado con 
e] 20 por 100, en la cuenta coiriente de 
esta Magistratura abierta en el Banco de 
España , n ú m e r o 89.610, "Fondo de anti 
cipos reintegrables sobre sentencias re 
curtidas", sin cuyo requisito no se ten 
drá por anunciado el recurso. As imismo 
para formalizarlo en el plazo de diez d ías 
debe rán presentar resguardo acreditativo 
de ingreso en la cuenta corriente n ú m e 
ro 240, "Recursos de supl icac ión" , de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal n ú m e r o 1, de Eloy G o n 
zalo, 4 y 6, la cantidad de 250 pesetas 
sin cuyo requisito se t e n d r á el referido 
recurso por des i s t ido .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo 

Y para que sirva de notif icación a "Cá
mara Arabo-Hispana de Comercio", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 13 de mavo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

( B . - 3 . 8 3 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.104 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 73 de 1978, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de José P é 
rez García, contra "Industrias Zamarre-
ño , S. A . " , sobre despido, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor López-

Fando.—En Madr id , a 10 de mayo de 
1978.—Dada cuenta; como se solicita, se 
acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes propiedad de la empresa 
apremiada "Industrias Zamarref ío , Socie
dad A n ó n i m a " , en cantidad suficiente a 
cubrir el importe del principal, que as
ciende a 73.729 pesetas, más la suma de 
20.000 pesetas que se calculan para cos
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior l i 
qu idac ión ; dándose comis ión para la d i 
ligencia de embargo a practicar a un sub
alterno de esta Magistratura, asistido del 
Secretario o funcionario habilitado, a 
quienes servirá el presente prove ído de 
oportuno mandamiento cn forma para l a 
prác t ica acordada, así como para solicitar 
el auxilio de la fuerza públ ica, si preciso 
fuere; gua rdándose en la traba el orden 
y limitaciones que establecen ios ar t ícu
los 1.447 y 1.449 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . — L o m a n d ó y firma Su Se
ñor ía ; doy fe. — Fi rmado : José R a m ó n 
López-Fando.— E l Secretario. 

Y para que sirva de notif icación a "In
dustrias Z a m a r r e ñ o , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 10 de mayo de 1978.—El Secre
tario (Firmado). » 

(B—3.845) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 5.550-556 de 
1977, ejecución n ú m e r o 69 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de M i 
guel Solís Cañizal y otros, contra Igna
cio Occhi Ortsga, sobre despide, con fe
cha 5 de mayo de 1978 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lustr ís imo señor López-

Fando .—En Madr id , a 5 de mayo de 1978. 
Dada cuenta; como se solicita, se acuer
da la ejecución y se .decreta el embargo 
de bienes propiedad de la empresa apre
miada Ignacio Occhi Ortega, en cantidad 
suficiente a cubrir el importe del pr in
cipal, que asciende a 279.840 pesetas, más 
la suma de 35.000 pesetas que se calcu
lan para costas y gastos, s in perjuicio de 

ulterior l iquidac ión; d á n d o s e comis ión 
para la diligencia de embargo a practicar 
a un subalterno de esta Magistratura, 
asistido del Secretario o funcionario ha
bilitado, a quienes servirá el presente pro
veído de oportuno mandamiento en for
ma para la oráct ica acordada, así como 
para solicitar el auxilio de la fuerza p ú 
blica, si preciso fuere, guardándose en la 
traba el orden y limitaciones que estable
cen los ar t ículos 1.447 y 1.449 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . — L o m a n d ó y fir
ma Su Señor ía ; doy fe .—Firmado: José 
R a m ó n López-Fando .—La Secretaria. 

Y para que sirva de notif icación a Ig
nacio Occhi Ortega, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 5 
de mayo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.846) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.255 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de José 
Boni l la M u ñ o z , contra "Casagui, Sociedad 
Limitada" , sobre despido, con fecha 22 
de mayo de 1978 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

E n Madr id , a 22 de mayo de 1978.— 
Dada cuenta; y . . . 

Su Señoría , in te mí el Secretario, d i j o : 
Que debía declarar y declaraba extingui
do el contrato de trabajo del demandante 
José Boni l la M u ñ o z con la demandada 
"Casagui, S. L . " , o to rgándose al actor la 
indemnizac ión de 60.000 pesetas, sin sa
larios de t r ami t ac ión .—El i lus t r í s imo se
ñor Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
M a d r i d y su provincia, don José R a m ó n 
López-Fando , así lo m a n d ó y firma Su 
Señor ía ; doy f e . — E l Secretario. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Casagui, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 22 de 
mayo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.850) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 569-74 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Juan 
José Caballero González v cinco más , 
contra "Granotrade. S. A . " y Francisco 
Sampedro Potenciano, sobre despido, con 
fecha 5 de mayo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal c iguiente: 

E n Madr id , a 5 de 'mayo de 1978.— 
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
R a m ó n López-Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Juan José Caballero Gonzá
lez, Fél ix Vegillas de Castro, Glor ia C a 
ñizares Melgar, Joaquín García Aguilera, 
Luciana Agui 'era Ruiz y Gregoria Her
n á n d e z Santos, contra "Granotrade, So
ciedad A n ó n i m a " y Francisco Sampedro 
Potenciano, en rec lamación por despi
do; y . . . 

Fallo 

Que estimando Ja demanda interpuesta 
por Juan José Caballero González , Félix 
Vegillas de Castro, Gloria Cañizares M e l 
gar, Joaquín García Aguilera , Luciana 
Agui lera Ru iz y Gregoria H e r n á n d e z San
tos, debo declarar y declaro nulos sus des
pidos, condenando a los demandados 
"Granotrade, S. A . " v Francisco Sampe
dro Potenciano, en su particular calidad, 
a que readmita a los actores en sus pues
tos de trabajo y les hagan efectivos los 
salarios dejados de percibir, desde el 25 
de enero a aquel en que se produzca la 
readmis ión .—Not i f íquese esta sentencia a 
las partes, advi r t iéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo, que deberá anunciarse en esta M a 
gistratura en plazo de cinco días siguien
tes al de su not i f icac ión.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Joa
quín García Aguilera y Luciana Agui lera 
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Ruiz , en ignorados paraderos, se expide 
la presente en Madr id , a 20 de mayo de 
1978.—El Secretario, Mar ía Dolores Mos-
queira Riera. 

(B.—3.853) 

V I E R N E S 11 D E A G O S T O D E 1978 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.919 de 1977, se
guidos ante l a Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Juan 
Collado Romera, contra " J . M o r o , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 13 de mayo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 13 de mayo de 1978 — 
Vistos por el i lustr ís imo señor don José 
R a m ó n López-Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Juan Collado Romera, con
tra " J . Moro , S. A . " , en reclamación por 
despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Juan Collado Romera, debo declarar 
y declaro nulo su despido, condenando a 
la demandada " J . M o r o , S. A . " a que 
le readmita en su puesto de trabajo tan 
pronto finalice el servicio mil i tar .—Noti 
fíquese esta sentencia a las partes, advir-
i iéndoles que contra la misma pueden in 
terponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en plazo 
de cinco días siguientes al de su notifi
cación.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" J . M o r o , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 13 de 
mayo de 1978.—El Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—3.854) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo número i 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Mar t ín 
López, contra Isidro Liébana González y 
Tomás Santaolalla Hernández , en recla
mación de despido, registrado con el nú
mero 5.574 de 1977, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 26 de abril 
actual, dado el ignorado paradero de To
más Santaolalla Hernández , cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 26 de abnl de 1978.— 

E l i lustrísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, Antonia Mar t ín Ló
pez, asistida del Letrado don José Luis 
Mar t ínez Gerez; y de la otra, como de
mandada, Isidro Liébana González y To
más Santaolalla H e r n á n d e z . . . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
presentada por Antonia Mar t ín López, 
contra Isidro Liébana González y Tomás 
Santaolalla Hernández , debo de condenar 
y condeno solidariamente a que los de
mandados abonen a la actora los salarios 
desde el 3 de diciembre hasta el 20 de 
marzo úl t imo.—Notif íquese esta resolu
ción a las partes, previniéndoles que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente al de 
la notificación de este fallo, siendo in 
dispensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el imnorte íntegro de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100. en la cuenta corriente de esta M a 
gistratura abierta en el Banco de Espa

ña, así como la cantidad de 250 pesetas 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madr id , a tenor de lo dispuesto 
en los ar t ículos 154 y 181 de la ley de 
Procedimiento Laboral .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fi rmado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que certifico; doy fe.— 
Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a To
más Santaolalla H e r n á n d e z , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 1 7 de mayo de 1 9 7 8 . — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . — 3 . 8 5 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

, E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que" por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Limón H i 
dalgo y otro, contra "Publicaciones Con
troladas, S. A . " , en reclamación por plan
ti l la, registrado con los números 2.679 
y 3.049 de 1977, se ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 27 de diciembre de 
1977, dado el ignorado paradero de " P u 
blicaciones Controladas, S. A . " , cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 27 de diciembre de 1977. 

E l i lustr ísimo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes, Juan Limón Hidalgo 
y Domingo Amores Mar t í nez ; y de la 
otra, como demandada, "Publicaciones 
Controladas, S. A . " , que no comparec ió . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madr id , a nombre de los productores 
accionantes, contra la empresa "Publica
ciones Controladas, S. A . " , debo de con
denar y condeno a la empresa a que sa
tisfaga a Juan Limón Hidalgo 134.232 pe
setas, y a Domingo Amores Mar t ínez , 
190.800 pesetas .—Notif íquese esta reso
lución a las partes, previniéndoles que 
contra la misma pueden interponer recur
so de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la notificación de este fallo, siendo in
dispensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el importe íntegro de 
la condena, incrementado en un 20 por 
100, en la cuenta corriente de esta M a 
gistratura abierta en el Banco de España, 
así como la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id , a tenor de lo dispuesto en los 
ar t ículos 154 y 181 de la 'ey de Proce
dimiento Laboral, Sucursal calle Orense, 
n ú m e r o 20.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f irmo.—Firmado: 
José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de la 
fecha, de que certifico; doy f e — J u l i á n 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " P u 
blicaciones Controladas, S. A . " , se expi
de la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 4 de mayo de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.857) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luz Rivera 
San Juan, contra "Mercatest, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 3.415 de 1977, se ha acordado 
notificar la sentencia de fecha 30 de no
viembre de 1977, dado el ignorado para
dero de "Mercatest, S. A . " , cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 30 de noviembre de 1977. 

E l i lustr ís imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandante, María de la Luz R i 
vera San Juan, asistida de la Letrado do
ña Dolores Gut iér rez Fe rnández ; y de la 
otra, como demandada, "Mercatest, So
ciedad A n ó n i m a " , que no compareció. 

Fallo 
Que estimando la demanda presentada 

por la actora contra la empresa "Merca-
test, S. A . " , debo de condenar v condeno 
a ésta a que satisfaga a María de la Luz 
Rivera San Juan 40.500 pesetas por los 
conceptos especificados en la demanda. 
Notifíquese esta resolución a 'as partes, 
previniéndoles que contra la misma no 
cabe recurso a lguno.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fi rmado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a " M e r 
catest, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su notificación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

En Madr id , a 24 de abril de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.858) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Serrano 
González y otros, contra "Implace, S. A . " , 
en reclamación de cantidad, registrado con 
los números 5.149-53 de 1977, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 21 de 
abril de 1978, dado el ignorado paradero 
de "Implace, S A . " , cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 21 de abril de 1 9 7 8 — E l 

i lustr ís imo señor don José Daniel Parada 
Vázquez, Magistrado de Trabajo núme
ro 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandantes. Vicente Serrano 
González, Avel ino Rosa Alvarez, Rafael 
Cor tázar Casado y Mercedes Rubio Fer
nández , asistidos de la Letrado doña M a 
ría Dolores Ru ' lópez ; y de la otra, como 

\ demandada, "Implace, S. A . " , que no com
pareció. 

Fallo 
Que estimando las demandas presenta

das por los actores contra "Implace, So
ciedad Anón ima" , debo de condenar y 
condeno a ésta a que satisfaga a Vicente 
Serrano González 30.727 pesetas; a Ave-
lino Rosa Alvarez 44.106 pesetas a Ra
fael Cor tázar Casado 30.077 pesetas, y a 
Mercedes Rubio Fernández , 46.313 pese
tas, por los conceptos especificados en sus 
respectivas demandas1. Notifíquese esta re-

B . O. P. 

solución a las partes, previniéndoles que 
contra la misma no pueden interponer 
recurso a lguno.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico. Doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a "Im
place, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y coloración en 
el tab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 17 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.859) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 854-855 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de Ben
jamín Ramos y otro, contra Manuel Fer
nando Novaro, "Taco", "Valdecorros. So
ciedad A n ó n i m a " , "Apartamentos Residen
ciales" y "Viasa" , sobre despido, con fecha 
10 de abril de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas interpues

tas por Benjamín Ramos Cruz y Juan A n 
tonio González Casanova, debo calificar 
y califico los despidos de aquéllos nulos, y 
debo condenar y condeno a la empresa 
Manuel Fernando Novaro a que les readmi
ta en sus puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que tenían antes de producir
se los despidos y a que les abone los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmisión tenga 
lugar; y debo absolver y absuelvo de l a S 

demandas a las empresas "Peñahora . So
ciedad A n ó n i m a " , "Valdecorros", "Apar
tamentos Residenciales, S. A . " y "Viasa, 
Sociedad A n ó n i m a " ; debo tener y tengo 
por desistidas las demandas respecto a I a 

empresa "Terraspan, S. A . " . 
Y para que sirva de notificación a "Te

rraspan, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 24 de 
mayo de 1978.—El Secretario (Firmado)-

( B.__3.867) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 867 y 868 <je 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia 
de Nicolás Mesonero González v otro, 
contra Esperanza Baneda Maldonado y 
Mariano Alvarez, sobre despido, con f e ' 
cha 12 de abril de 1978, se na dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es de 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que es'timando la demanda interpuesta 

por Nicolás Mesonero González y J ° a " 
quín Estrada Benaiges. contra la empres 
Mariano Alvarez Jimeno y Esperanza B*" 
neda Maldonado, 'debo declarar y declar 
el despido de aquéllos nulo, y debo con-
denar y condeno a la empresa a que je 
readmita en sus puestos de trabajo en ' 
mismas condiciones que tenían antes 
producirse el despido y a que les abone 
salario dejado de percibir desde la f e c * 
del despido hasta que la readmisión teng 
lugar, y debo tener y tengo por de s , s t l 

la demanda respecto a Esperanza Baneo 
Maldonado. 

Y para que sirva de notificación a 1 ° ^ 
quín Estrada, en ignorado paradero, 
expide la presente en Madr id , a 24 de m 
yo de 1978.—El Secretario (Fimadoj-

( B . — 3 . 8 6 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^y7 r 

E n los autos número 5 ^ l 6

( j ^ r a b a j ° 
seguidos ante la Magistratura 
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número 15 de Madr id , a instancia de A n 
tonia Roa Roa , contra "Bolsos C r i s t i " 
(Ramón Abascal), sobre despido, con fe-
c n a 8 de marzo de 1978 se ha dictado 
s e ntencia , cuya parte dispositiva es del 
t e n o r literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

Por Antonia Roa Roa , contra ia empresa 
Bolsos C r i s t i " , debo calificar y califico 

el despido de aquél de improcedente, y 
debo condenar y condeno a la empresa a 
que le readmita en su puesto de trabajo en 
w mismas condiciones que ten ía antes 
de producirse el despido, y a que le abone 
el salario dejado de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmis ión tenga 
lugar. 

^ para que sirva de notif icación a " B o l 
sos Cr i s t i " (Ramón Abascal), en ignorado 
Paradero, se exnide la Dresente en M a -
¡jW» a 23 de mayo de 1978.—El Secre
t o (Firmado). 

(B.—3.869) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 17 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 836 de 1977, ejec. 62 de 
1977, a instancia de Juan Antonio M a r t í 
nez Medina , contra "Ceico Control , So
ciedad A n ó n i m a " , en el d ía de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n equipo de Gamma^raf ía marca 

"P icker" , mod. T O 660, n ú m e r o de serie 
384 y n ú m e r o interior de la serie 2, con 
l ibro firmado y sellado por la Junta de 
Energía Nuclear, 750.000 pesetas 

ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando en parte las demandas 

formuladas por el Fondo de Compensa
ción del Mutual ismo Laboral , contra los 
demandados, debo declarar y declaro la 
incompatibilidad de las pensiones de ve
jez del Seguro Obligatorio de Vejez e In
validez (SOVI), y la de jubi lación del Ré 
gimen General de la Seguridad Social y 
del Especial de Trabajadores A u t ó n o m o s , 
según los casos, que s imu l t áneamen te co
braron los demandados, por lo que és tos 
sólo tienen derecho a percibir una de ellas, 
as is t iéndoles el poder ejercitar la opción 
correspondiente en el plazo y d e m á s for
malidades que les señale el Organismo de
mandante, desestimando las demandas en 
cuanto al pedimento del reintegro de las 
sumas que exige a los demandados, absol
v iéndose a és tos de tal pe t ic ión . A l notifi
car esta sentencia a las partes se las ad
ver t i rá que contra ella cabe el recurso de 
suplicación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, a n u n c i á n d o l o por comparecencia 
o por escrito dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notif icación en esta 
Magistratura, sin necesidad de hacer ad
vertencia alguna sobre depós i tos al gozar 
ambas partes del beneficio de pobreza 
legal. 

Y para que sirva de notificación a José 
E . Montero Ríos Souvi rón , en ignorado pa
radero, se exoide la presente en Madr id , 
a 8 de mayo de 1978.—El Secretario, Pi lar 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—3.563) 

l i — O W U — i 

FÍÍOVIDMCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o- Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a la lesionada 

Geraldine Kay Prateher, con domicil io 
desconocido, a fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Chamber í , n ú m e r o 4, al juicio 
de faltas n ú m e r o 228 de 1978, que t end rá 
lugar el d ía 13 de septiembre, a las once 
de su mañana . 

(B.—4.954) 

Por el presente se cita al denunciado 
por daños en el juicio de faltas n ú m e r o 
458 de 1978, José Rubio Quiroga, con do
mici l io desconocido, a fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en plaza de Chamber í , 4, al juicio 
expresado, el día 13 de septiembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a . 

(B.—4.955) 

Por el presente se cita al denunciado por 
daños , Jesús Rico Carrasco, con domicil io 
desconocido, a fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Chamber í , n ú m e r o 4, al juicio de 
faltas n ú m e r o 235 de 1978, que t end rá 
lugar el d ía 13 de septiembre, a las once 
treinta horas. 

(B . -^1 .956 ; 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Ade la Momo Bueriberi, hija de Ra 

fael v de Adela , con domicil io ú l t ima
mente en San Vicente Ferrer, 1, compa
recerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Cañizares , 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas seña lado 
con el n ú m e r o 520 de 1978, por lesiones 
y amenazas y contra la mi.sma y Emi l io 
Ferreruela Qui rós , el día 19 de septiem
bre, hora de las trece. 

(B.—4.771) 

Emi l io Ferreruela Quirós , hijo de Ra 
m ó n y de Narcisa, con domicil io ú l t ima

mente en Amparo , n ú m e r o 60, M a d r i d , 
comparecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Cañ iza res , 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 520 de 1978, por ame
nazas y lesiones, y contra el mismo y Ade
la M o m o Bueriberi, el día 19 de septiem
bre, hora de las trece. 

(B.—4.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 272 de 

1978, seguido en este Juzgado por hurto, 
se ha acordado en providencia de esta fe
cha la celebración del oportuno juicio, que 
t end rá lugar el día 12 de septiembre, a 
las once quince horas, en la Sal?, audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza Gene
ral Vara del Rey, n ú m e r o 17, segunda, a 
cuyo acto se cita a Petra J iménez Ríos y 
Auro ra J iménez Flores, para que compa
rezcan provistos de las pruebas de que in
tenten valerse. 

IB.—4.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Julio Behigas 

Cervantas, con úl t imo domicil io conocido 
en Alcorcón, calle Cabo San Vicente, nú
mero 8, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca el d ía 14 de septiembre, 
a las nueve treinta horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la Carrera 
de San Francisco, n ú m e r o 10, tercero, al 
objeto de asistir como denunciado al ju i 
cio de faltas n ú m e r o 866 de 1978, sobre 
daños , hac iéndole saber concurra asistido 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—5.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 897 de 

1978, por amenazas. 
Carlos Carmena Carmena, ú l t imamen te 

en domici l io desconocido, comparece rá el 
día 13 de septiembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos A l 
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—4.848) 

Juicio verbal de faltas n ú r n t r o 1.180 
de 1977, por daños y malos tratos 

Julián Mar t ínez J iménez, domici l iado, 
ú l t imamen te en Madr id , comparece rá el 
día 13 de septiembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de Hermanos A l v a 
rez Quintero, 3, piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(G. C—6.697) (B.—4.483) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 102 de 
1978, por d a ñ o s . 

Santiago Canalejo Mateo, domiciliado 
ú l t imamen te en Madr id , comparece rá el 
día 13 de septiembre, a las diez horas, en 
la Sala de audiencia de dicho juzgado, 
sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

( G . C—6.698) (B.—4.484) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 921 de 
- 1978, por hurto. 

Jesús Manuel H e r n á n d e z Domínguez , 
domicil iado ú l t imamen te en barrio de la 
Salud, Pabel lón de Profesores, compare
cerá el día 20 de septiembre, a las once 
treinta horas* en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, 3, piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—4.776) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Francisco Cruz Vizcaíno, en ignorado 

paradero, comparecerá el día 15 de sep
tiembre, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Alber to Aguilera , 
n ú m e r o 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas n ú m e r o 1.312 de 1977, que se 
sigue por daños , debiendo concurrir con 
las pruebas que intente valerse. 

lB.—5.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Luis Colomo Gut ié r rez , de cuarenta y 

siete años de edad, soltero, pastelero, hijo 
de Eufemio y de Patrocinio, domici l iado 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.224 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 15 de Madr id , a instancia de M a -
" a Victor ia Garro P in i l l a , contra la em
presa "Pensa", sobre despido, con fecha 

cia 
de mayo de 1978 se ha dictado senten-

cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

P ° r María Vic tor ia Garro Pin i l la , contra la 
empresa "Pensa", debo calificar y califico 

1 despido de aquél de improcedente; y 
ebo condenar y condeno a la empresa a 

^ue ] e readmita en M I puesto de trabajo 
n las mismas condiciones que tenía antes 

J - Producirse el despido y a que le abone 
d e ]

S a ! a r i o dejado de percibir desde la fecha 
1 despido hasta que la readmis ión ten

sa lugar. 
„ Para que sirva de notif icación a "Pen

sa 
i r ' e n ignorado paradero, se expide la 

presente e n M a d r i d , a 24 de mayo de 
/ 8 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.870) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 292-7 de 1977. 
segurdos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 17 de Madr id , a instancia de Caja 
^-ompensación Mutual ismo Laboral, con
tra Florencio G i l García y otro, sobre 
Pensión, con fecha 14 de abri l de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
for ^ e s t i m a n d o en parte las demandas 

muladas por el Fondo de Compensa-
°n del Mutual ismo Laboral, contra los 
mandados, debo declarar v declaro la 

j e ^ P a t i b i l i d a d de las pensiones de ve-
S e g u r o Obligatorio de Vejez e In-

r¡¿ z ( S 0 V D . y la de jubi lación de los 
ton G n e s especiales de trabajadores au-
n ü ° m ° s y de representantes de comercio 

d a d c f l m u l t á n e a m e n t e c o b r a r ° n l o s deman-
c j j s, por lo que és tos só lo tienen dere-
el nrS p e r c i b i r una de ellas, as is t iéndoles 
t e

 P o d e r ejercitar la opción cor respond íen-
q ü

 e n e l plazo y demás formalidades 
des e • s e ñ a l e e l organismo demandante, 
p e d - s t l m a n d o ' a s demandas en cuanto al 
e x - I r n e n t o del reintegro de las sumas que 
^ ge a los demandados, absolviéndoles a 
senté ^ t a l P e t i c i o n - A ! notificar esta 
C O n t

 n c i a a 'as partes se las adver t i rá que 
a n t e

r a ella cabe el recurso de suplicación 
c ' á n d 1 T r i b u n a I Central de Trabajo, anun-
d e n t P ° r comparecencia o por escrito 
tes r ° d e l o s c i n c o días hábi les siguien-
s ¡ n

 a S u notif icación en esta Magistratura, 
1 necesidad de hacer advertencia alguna 

b e n e f ¡ d e p o s i t ° s al gozar ambas partes del 
y cío de pobreza legal. 

E d U a % a r a Que sirva de notif icación a 
Parad R o d a d o Montoya, en ignorado 
drid ° ' s e e x P ' d e la presente en M a 
rio, p a , 8 d e mayo de 1978.—El Secreta-

dar F e r n á n d e z Magester. 
(B.—3.564) 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 11 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 21 de septiem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 2 de octubre, seña lándose co
mo hora para todas ellas las once diez de 
la mañana , y se ce lebrarán bajo las con
diciones siguientes:* 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e t á n depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran Jas dos 
terceras partes del t ino de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 

• bienes. 
6. a Que en segunda subasta, en su 

caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Capi tán Haya, 56, a cargo de " C e i 
co Control , S. A . " . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 26 
de junio de 1978.—El Secretario (Firma
do). — E l Magistrado de TraLajo (Fir
mado). 

(C—4.579) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

| E n los autos n ú m e r o s 298-303 de 1977, 
I seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
| n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de Caja 
\ Compensac ión Mutual ismo Labora!, con-
1 tra Jesús Nieto Gallego y otros, sobre 
' pens ión , con fecha 15 de abril de 1978 se 
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ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle L a Puebla , 
n ú m e r o 9, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado 
municipal n ú m e r o 17 de M a d r i d s i to en 
la calle de Cañ iza re s , n ú m e r o 10, piso 
primero, el d ía 20 de septiembre p r ó x i 
mo, a las diez y treinta horas, a fin de 
asistir a la ce l eb rac ión del juic io de fal
tas seguido en el mismo con ei n ú m e r o 79 
de 1978, por lesiones c i r cu lac ión , en v i r 
tud de denuncia de Luis C o í o m o G u t i é 
rrez, contra Gregorio Car los M o r e n o A z -
nar, a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.782) 

Rafael Bar ru l Cerreduela, asistido de 
su representante legal, hijo de José y de 
Consuelo, domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , colonia Pan Bendi to , n ú m . 15, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , s i to en la calle de 
C a ñ i z a r e s , n ú m e r o 10, piso primero, el d ía 
20 de septiembre p r ó x i m o , a las diez y 
treinta horas, a f in de asistir a la cele
b r a c i ó n del ju ic io de faltas seguido en 
el mismo con el n ú m e r o 637 de 1978, por 
lesiones c i r cu lac ión , en v i r t ud de denun
cia de Rafael Bar ru l Cerredueia. contra 
Mar í a del P i l a r S i m ó n Cifuentes, acompa
ñ a d a de las pruebas de que intente va
lerse. 

; B —4.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el ju ic io de faltas seguido por ame

nazas contra A m a d o r Cogol ludo Orbis , se 
ha acordado en Drovidencia de hoy la ce
l eb rac ión del oportuno juicio, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza del 
General V a r a del Rey, 17, el d ía 15 de 
septiembre p r ó x i m o , a las diez treinta ho
ras del mismo, a cuyo acto se cita a M i 
guel Toledo Vil lare jo , domici l iado ú l t i m a 
mente en calle C iudad Rea], 7, Par la , para 
que comparezca provisto- de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.979) 

E n el juicio de faltas seguido por malos 
tratos, contra A n t o n i o da Graca Oliveras, 
se ha acordado en providencia de hoy la 
ce l eb rac ión del oportuno ju ic io que ten
d r á lugar en este Juzgado, si to en la plaza 
del General V a r a del Rey, 17, el día 15 
de septiembre p r ó x i m o , a las diez treinta 
horas del mismo, a cuvo acto se ci ta a 
A n t o n i o da Graca Oliveras, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en paseo de las Acacias , n ú 
mero 19, cuarto derecha, para que com
parezca provisto ds las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.980) 

E n el juicio de faltas seguido por coac
c ión , contra José Luis Vi l la la r Gonzá lez 
y Vic tor ia López Gumuc io , se ha acorda
do en providencia de hoy la ce l eb rac ión 
del oportuno juicio, q u e t e n d r á lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza de! Genera! 
Vara del Rey, 17, el d ía 15 de septiembre 
p r ó x i m o , a las diez treinta horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a V i c t o r i a L ó p e z 
Gumucio , domici l iada ú l t i m a m e n t e en 
Santa Susana, n ú m e r o 25, para que com
parezca provista de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.981) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

M u ñ o z Camino, Joaqu ín , de ve in t i t r é s 
a ñ o s de edad, hijo de Francisco y de Pe
tra, soltero, nacido en Berzocana, p rov in
cia de Cáceres , vecino de M a d r i d , de pro
fesión dependiente, sabe leer y escribir, 
c o m p a r e c e r á el p r ó x i m o día 20 de sep
tiembre, a las diez de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado munic i 
pal n ú m e r o 19 de M a d r i d , sito en la ca
rrera de San Francisco, n ú m e r o 10, piso 
tercero, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa, bajo el n ú m e r o 927 de 
1978, debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—4.984) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 

Juez municipal n ú m e r o 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal rie faltas nú 
mero 73 de 1978, que se tramita en est-i 
Juzgado, ha acordado se cite a Ju l ián 
A r r o y o Batanero y M a r í a Ignacia R i q u e l -
me G o n z á l e z , que se encuentra en igno
rado oaradero, para que comparezca en l a 
Sala audiencia de d icho Juzgado, sito en 

l a calle de Hermanos A l v a r e z Quintero, 
n ú m e r o 3, el d ía 22 de septiembre, a las 
diez horas, a l objeto de asistir a la cele
b rac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar ¡as pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—4.404j 

E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m e r o 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verba] de faltas n ú 
mero 230 de 1978, que se tramita en este 
juzgado, ha acordado se cite a A n a M a r í a 
G iménez -Díaz Oyuelos, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, si to en la calle de Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m e r o 3, el d ía 15 de sep
tiembre, a las diez horas, al objeto de 
asistir a l a ce lebrac ión del correspondien
te juic io , debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

ÍB .—4.337) 

E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m e r o 20 de e:-;ta capi
tal , en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 916 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a M a 
nuel Caparros Alcáza r , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de Hermanos A l 
varez Quintero, 3, el d ía 15 de septiembre, 
a las diez treinta horas, a l objeto de asis
t i r a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—4.339) 

E l s eño r don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m e r o 20 de esta capital , 
en los autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m e r o 200 de 1978, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a M a r í a 
Dolores Montes Gui l l en , que se encuen
tra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos A l 
varez Quintero, 3, el d ía 15 de septiembre, 
a las once horas, al objeto de asistir a la 
ce leb rac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—4.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 499 de 1978, 

por hurto, contra Fernando M o l i n a A g u i -
rre, s in domic i l io fijo en E s p a ñ a , compa
rece rá el d ía 14 de septiembre, a las diez 
y treinta, en la audiencia de d icho Juz
gado, s i to en ia calle Hermanos A l v a r e z 
Quintero, 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—4.658) 

Ju ic io de faltas n ú m e r o 446 de 1978, 
por lesiones. 

José Pazos E s p a s a n d í n , mayor de edad, 
camarero, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle Tres Cruces, n ú m e r o 4, cuarto, com
p a r e c e r á el d ía 14 de septiembre, a las 
once y treinta horas, en la audiencia de 
d icho Juzgado, s i to en l a calle Hermanos 
A lva rez Quintero, 3, a f in de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—4.659) 

Juicio de faltas n ú m e r o 375 de 1978, 
por lesiones por imprudencia. 

Hans Grafzu Rantza, mayor de edad, 
estudiante, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle L ó p e z de Hoyos , n ú m e r o 184, quin
to B , c o m p a r e c e r á el d ía 14 de septiem
bre p r ó x i m o , a las once y treinta horas, 
en la audiencia de dicho Juzgado, s i to en 
la calle Hermanos A l v a r e z Quintero, 3, 
a fin de celebrar el juic io de faltas antes 
mencionado. 

tB.—4.660) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.059 de 1977, 
por d a ñ o s y lesiones. 

K i m A . Owen, domici l iado ú l t i m a m e n 
te e n T o r r e j ó n de A r d o z ( U . S A . F.) , 
c o m p a r e c e r á el d ía 14 de septiembre, a 
las once horas, en la Aud ienc ia de d icho 
Juzgado, si to en la calle Hermanos A l v a 
rez Quintero, 3, a fin de celebrar el iu ic io 
de faltas antes mencionado. 

ÍB.—4.661) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente y en v i r tud de lo acor

dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 22 de M a d r i d , en autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 685 de 1978, por lesiones 
y d a ñ o s . Se r i t an a los denunciados Gre
gorio del A m o del V a l e Isabel Lozano 
Mer ino , cuvo ú l t i m o domic i l io fue en L a 
Paz, 20, hoy en ignorado paradero; para 
que comparezca el día 12 de septiembre, 
a las nueve y cincuenta de su m a ñ a n a , en 
la audiencia de este Juzgado, s i to en la 
calle P r i m , 9, a la ce l eb rac ión del ju ic io 
verbal de faltas, provistos de las pruebas 
de que interesen valerse. 

tB.—4.681) 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 22 de M a d r i d , en autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 872 de 1978, por hurto. Se 
citan al denunciante Jesús R o d r í g u e z C a 
rrera y al denunciado M a z a n Laredj, hoy 
en ignorado paradero, para que comparez
can el d ía 12 de septiembre, a las doce y 
veinte de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle P r i m , 9, 
a la ce l eb rac ión del juicio verbal de faltas, 
provistos de las pruebas de que interesen 
valerse. 

(G. C — 7 . 0 2 9 ) (O.—4.682) 

Por la presente y en v i r tud de lo acor
dado por e l s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 22 de esta capital , en los autos de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 790 de 1978, por es
tafa y d a ñ o s . Se citan al denunciante Juan 
Manue l P é r e z Garc ía v al denunciado Fe
derico Gui l l e rmo Fisac Ortega, hoy en ig
norado paradero, para que comparezcan en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle P r i m , 9, el d ía 12 de septiembre, 
a las once treinta de su m a ñ a n a , a la ce
l eb rac ión del juicio verbal de faitas, pro
vistos de las pruebas de que interesen va
lerse. 

(G. C—7.030) (B.—4.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l s e ñ o r Juez de Di t r i to n ú m e r o 23 

de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio de faltas n ú 
mero 585 de 1978, seguido en este Juz
gado, por supuesta falta de d a ñ o s , en v i r 
tud de denuncia de Ale jandro Gonzá l ez 
Romero, contra Francisco Javier Verdugo 
Ramos, ha acordado por medio de la pre
sente citar al denunciado Francisco Javier 
Verdugo Ramos, cuyo actual domic i l io se 
desconoce, para que comparezca ante este 
Juzgado y su Sala audiencia, sito en l a 
calle de Ve lázquez , 52, cuarto, el p róx i 
mo día 15 de septiembre y horas de las 
once y veint ic inco de su m a ñ a n a , al ob
jeto de asistir a la ce leb rac ión del juicio 
r e s e ñ a d o , p rev in i éndo le que lo d e b e r á ha
cer asistido de los medios de prueba de 
que intente valerse. 

ÍB.—4.988) 

E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to numero 23 
de los de esta capi ta l en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 603 de 1978, por supuesta falta de da
ñ o s , en v i r t u d de denuncia de Carlos Bue 
L o d o , contra E m i l i o Ricardo Sevi l la , ha 
acordado por medio de la presente citar al 
denunciado E m i l i o Ricardo Sevil la , cuyas 
d e m á s circunstancias personales se des
conocen, así como su domic i l io , para que 
comparezca ante este Juzgado y su Sala 
audiencia, el o róx imo día 15 de septiembre 
y horas de las once y quince de su ma
ñ a n a , a l objeto de asistir a la ce l eb rac ión 
del juicio r e s e ñ a d o , p rev in i éndo le que lo 
d e b e r á de hacer asistido de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.989) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez , Juez 

de Dis t r i t o n ú m e r o 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 1.303 de 1977, 
sobre d a ñ o s en col is ión de veh ícu los , con
tra Gregorio G ó m e z y A d o l f o Pastor Gar
cía, que se encuentran en ignorado para
dero, en las que con esta fecha he acor
dado citar a los mismos para que el día 
14 de septiembre, a las nueve cincuenta 
horas de su m a ñ a n a , comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Bravo M u r i l l o , 357, a la cele

b r a c i ó n del a ludido juicio de faltas, de
biendo comparecer asistidos de los testigos 
y d e m á s medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(G . C — 7 . 0 7 1 ) (B.—4.712) 

D o n Luis G a r c í a de Velasco Alva rez , Juez 
de Dis t r i to n ú m e r o 24 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

mi cargo penden diligencias dé juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 95 de 1978, 
sobre lesiones en agres ión , contra Juan 
Caro Díaz , que se encuentra en ignorado 
paradero, en las que con esta fecha he 
acordado citar al mismo para que el día 
14 de septiembre, a las d iez treinta horas 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer asistido de los testigos v demás 
medios de Drueba de que intente valerse. 

(G. C — 7 . 0 7 2 ) (B/=—4.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Carlos Agui r re , subdito ecuatoriano, en 

ignorado paradero, d e b e r á comparecer an
te el Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de 
M a d r i d , sito en calle V i rgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23, barrio de la Concepc ión , el 
d ía 13 de septiembre, a las once veinte 
horas, en su Sala de audiencia, a la cele
b r a c i ó n del correspondiente ju ic io de fal
tas n ú m e r o 2.017 de 1977, seguido contra 
el mismo por lesiones por negligencia, 
debiendo venir asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G . C — 7 . 0 2 4 ) fB.—4.686) 

El i sa Infantes P i n i l l a , en ignorado pa
radero, d e b e r á comparecer ante el Juzga
do de Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito 
en calle Vi rgen del Sagrario. 23, barrio 
de l a C o n c e p c i ó n , el d ía 13 de septiembre, 
a las diez y r inco horas, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas núme
ro 1.856 de 1977, seguido contra la mis
ma, por d a ñ o s , debiendo venir asistida 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—6.640) (B.—4.405) 

José R o d r í g u e z , en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito en calle Virgen 
del Sagrario, 23, barr io de la Concepción, 
el día 13 de seotiembre, a las diez veinte 
horas, a la ce leb rac ión de! correspondien
te juicio de faltas n ú m e r o 2.151 de 197/» 
seguido contra el mismo, Dor daños , de
biendo venir asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C — 6 . 6 4 1 ) (B.—4.406) 

Juan R u i z Sánchez , en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de D i 
t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito en can 
Vi rgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (barrio d e 

l a C o n c e p c i ó n ) , el día 13 de septiembre, 
a las nueve cincuenta v cinco horas, a j 
ce leb rac ión del correspondiente juicio a 
faltas n ú m e r o 2.048 de 1977, seguido P° 
d a ñ o s por imprudencia, contra el rn»sn> , 
ape rc ib i éndo le que d e b e r á venir asistid 
de los medios de prueba de que intent 
valerse. 

(G. C — 6 . 6 4 2 ) (B.—4.407) 

Juan Carabal lo J iménez , en i g n o r a ^ 
paradero, d e b e r á comparecer ante el I1!*, 
gado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de Madno» 
si to en calle Virgen del Sagrario, núm * 
ro 23, barrio de la C o n c e p c i ó n , el día ^ 
de septiembre, a las diez y diez fccras, ^ 
la ce l eb rac ión del correspondiente Ju l C ! 
de faltas n ú m e r o 1.743 de 1977. seguía 
contra el mismo, por d a ñ o s por i m P r £ 
dencia, debiendo venir asistido de los m 
dios de prueba de que intente valerse. 

(G . C — 6 . 6 4 3 ) ( B . - ^ ¿ í 0 8 ) 

Juan Ortas Navar ro y Esperanza N a _ 
rro del R ío , ambos en "ignorado P a r

 n j á 
el pr imero como denunciado y la se^r¿ti 
como responsable c i v i l subdiario, d e . ^ r i t ( > 
comparecer ante el Juzgado de Di 
n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito en calle v i 8 
del Sagrario, 23, barrio de la C ° n c e p

 u i n -
el d ía 13 de septiembre, a las diez y Q -

ce horas, a la ce leb rac ión del c ° r r e p

i i n -
diente ju ic io de faltas por d a ñ o s P ° c

r

b j e n -
prudencia, n ú m e r o 1.744 de 1977, d a 

do venir asistidos de los medios de p 
de que intenten valerse. _ .na) 

(G . C — 6 . 6 4 4 ) 
Imv "r-metal. — Dr. Castelo. 


